
REAL CEDULA 
DE S. M. 

T S E Ñ O R E S D E L CONSEJO} 

POR L A QUAL SE CREA TEMPORALMENTE 
una Junta Suprema con autoridad, jurisdicion y facul
tades competentes, y con absoluta inhibición de todos 
los Consejos, Chancillerías, Audiencias, y demás T r i 
bunales de estos Reynos, para dirigir las enagenaciones 
de los bienes pertenecientes á Hospitales , Hospicios, 
Casas de Misericordia , de Reclusión y de Expósitos,' 
Cofradias, Memorias, Obras pias, y Patronatos de legos' 

mandadas hacer por Real Decreto de diez y nueve ' 
de Setiembre del año próximo pasado. 

AÑO 17PP. 

E N MADRID 

E N L A I M P R E N T A R E A L . 





JU. 

x ) N CARLOS POR L A GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla , de León, de Aragón, de las dos 
Sicílias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Valencia , de Galicia, de Mallorca, de 
Menorca , de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, 
de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los Algar-
bes, de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Ca
naria, de las Indias Orientales y Occidentales, Is
las y Tierra-firme del mar Océano^ Archiduque 
de Austria ; Duque de Borgoña , de Brabante y 
de Milán.; Conde de Abspurg, de Flandes , Tirol 
y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina &c. 
A los del mi Consejo, Presidente y Oidores de mis 
Audiencias y Chancillerías , Alcaldes, Alguaciles 
de mi Casa y Corte, y á todos los Corregidores, 
Asistente, Intendentes , Gobernadores , Alcaldes 
mayores y ordinarios, y otros qualesquiera Jueces 
T justicias de estos mis Rey nos, así de Realengo, 
como de Señorío, Abadengo y Órdenes, tanto á 
los que ahora son, como á los que serán de aquí ade
lante, y demás personas de qualquier estado, dig
nidad ó preeminencia que sean de todas las Ciuda
des, Villas y Lugares de estos mis Reynos y Seño
ríos, á quienes lo contenido en esta mi Real Cédula 
tocar pueda en qualquier manera, SABED: Que coa 
papel de ayer ha remitido al mi Consejo Don M i 
guel Cayetano Soler, mi Secretario de Estado y del 
Despacho universal de Hacienda, copia del Real 
Decreto que le dirigí en el mismo dia, cuyo tenor es 

^ai veCreto. el siguiente: ^ Por mi Real Decreto de diez y nueve 
de Setiembre del año próximo anterior mandé se 



11 «, enagenasen todos los bienes raices pertenecientes-
á Hospitales, Hospicios, Casas de Misericordia, 
de Reclusión y de Expósitos, Cofradias, Memo
rias, Obras pías, y Patronatos de legos, quando 
estos no fuesen por derecho de sangre, ponién-. 
dose los productos de estas ventas, así. como ios 
capitales de censos que se redimiesen pertene
cientes á estos establecimientos y fundaciones, 
en mi Real Caxa de Amortización baxo el interés 
anual de tres por ciento, y con especial hipoteca 
de los arbitrios ya destinados, y los que sucesi* 
vamente se destinasen al pago de las deudas de mi 
Corona, y con la general de todas las rentas de 
ella. Mandé al propio tiempo que por el Minis
terio de Hacienda de vuestro cargo se tomaran 
las disposiciones mas sencillas, menos costosas, 
y mas conducentes á la execucion^ y en efecto 
habéis comunicado de mi orden las que ha ido 
indicando el conocimiento y la combinación de 
.las circunstancias particulares, de cuyas resultas 
se está procediendo á tales enagenaciones por los 
Intendentes y sus Subdelegados, y otros Jueces y 
Justicias en todas las Provincias del Reyno; al 
paso que los muy Reverendos Arzobispos, Reve
rendos Obispos, y demás Prelados Eclesiásticos 

. Seculares y Regulares, á conseqüencia de la invi 
tación hecha en el mismo Real Decreto , y movi-

. dos de su zelo por el bien del Estado , y del d i 
vino culto, toman eficaces providencias para ena-
genar también los bienes correspondientes á Ca-

, pelianías colativas, y otras fundaciones eclesiás
ticas , subrogando en su lugar una renta líquida, 
segura, y de mas fácil administración, y se unen 
al propio tiempo con dichos Ministros y Jueces 
parala execucion de todo aquello en que puede 
requerirse el concurso de las dos jurisdiciones. 



Sin embargo considerando Yo que el objeto por 
su grande extensión y relaciones complicadas rne^ 
rece particular atención y cuidado ? siendo asimis-
roo necesario observar la mas r%¡da uniforniidad 
de principios^ y precaver qualesquiera dificulta
des capaces de retardar el feliz éxito de unas 
operaciones de cuyo pronto logro depende por, 
varios respetos la felicidad de la Monarquía : he. 
venido en crear temporalmente una Junta Suprema 
con autoridad, jurisdicion y facultades competen
tes T y con absoluta inhibición de todos mis Conse
jos, ChanciJieríasy Audiencias y demás Tribunales 
de estos mis Reynos para dirigir las/ enagenacio-
nes expresadas 9 y resolver de'plano, y sin for
ma de ju ic io , qualesquiera dudas respectivas á 
su execucion. Esta Junta se compondrá de ua 
Presidente, que lo será el muy. Reverendo i k - v 
zobispo de Sevilla Don Antonio Despuig^, de m i 
Consejo de Estado : de quatro Mmístros, á sa
ber dos de mi Consejo Real, que lo serán Don 
Gonzalb Joseph de Viiches, y Don Domingo ,Co-
dina,; uno del de Indias Don Juan Gutiérrez de 
Pineres, y otro del de Hacienda, que lo será 
Don., Manuel Sixto Espinosa,. Director déla, c i 
tada Real .Caxa de Amortización y de dos Se
cretarios sin voto , los quales serán Don Rodrigo 
González de Castro, mi Secretario honorario, y 
Don Baliasar Godinez de Paz, ambos Contadores 
de las Temporalidades ocupadas á los Regula
res de la extinguida Compañía. Tendreislo en
tendido, y lo comunicareis á mi Consejo para 
la expedición de la correspondiente Real Cédu
la , y á los demás á quienes toque el concurrir á 
su cumplimiento. En Palacio á once de Enero de 
mil setecientos noventa y nueve. Á Don Miguel 
Cayetano Solerá =: Publicado en el mi Consejo en 



éste día el referido Real Decreto y orden, acor
dó su cumplimiento, y para que le tenga expe
dir esta mi Cédula. Por la qual os mando a todos 
V i cada uno de vos en vuestros lugares í distri
tos ' y iurisdiciones veáis el Decreto que queda 
inserto, y le guardéis , cumpláis y executeis, y 
fiabais guardar, cumplir y executar en la parte 
que respectivamente os corresponda, á cuyo fin 
daréis las ordenes y providencias que se requie
ran y sean necesarias, por convenir así á mi Real 
servicio , causa pública , y utilidad de mis vasa
llos: que así es mi voluntad; y que al traslado 
impreso de esta mi Cédula, firmado de Don Bar
tolomé Muñoz de Torres, mi Secretario , Es
cribano de Gámara mas antiguo y de Gobier
no del mi Gonsejo , se le dé la misma fe y cré
dito que á su original. Dada en Madrid á doce 
de Enero de mil setecientos noventa y nueve. _ 
YO EL REY.=:Yo D. Sebastian Piñuela, Secreta
rio del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su 
mandado. = Gregorio de la Guesta.-D. Bernardo 
Riega. = D . Juan Antonio Paz Merino. - El Mar
ques de Gasa Garcia.=D. Francisco Policarpo Ur-
quijo. - Registrada, D. Joseph Alegre.^ Teniente 
de Ganciller mayor, D. Joseph Alegre. 

Es copia de su original, de que certifico. 

D. Bartolomé Muñoz. 


